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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
07 de mayo de 2019 

 
DETEREL 162/2019. 
 
A la   : Comisión Permanente de Recursos Naturales y Medio  

Ambiente 
                        
Vía   : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes 
 
CC                            :          Lic. Mercedes Camarena Abreu. 

                                       Secretaria General Legislativa Interina. 
 
De   : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto  :          Opinión sobre proyecto de ley mediante el cual se 
                                            Declara la Provincia Dajabón Provincia Ecoturística 
                                           
Referencia  : Oficio No.00228 de fecha 04 de abril del 2019 
    Expediente No. (01041-2019-PLO-SE) 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 
Contenido del proyecto de ley: 

 
PRIMERO: Se trata de un proyecto de ley que tiene por objeto  velar  por la  
conservación y uso sostenible de los recursos naturales  y  declarar la Provincia 
Dajabón Provincia Ecoturística.  
 
SEGUNDO: Este  proyecto fue sometido por la señora Rosa Sonia Mateo, Senadora de 
la República, por la provincia Dajabón, depositado en fecha 28 de marzo del 2019. 
 

Facultad  Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está fundamentada 
en el Art. 93,  numeral uno, literal q de la Constitución de la República que, enuncia lo 
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siguiente: “Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder 
del Estado y que no sea  contraria a la Constitución.” 
 

Procedimiento de Aprobación: 
 

Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se rige 
por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que establece: 
“Las Leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la 
mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 
  

Desmonte Legal 
 

El proyecto de ley se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 
 

1. La Constitución de la República Dominicana; 
 

2. La Ley No. 202-04, “Ley Sectorial de Áreas Protegidas”, de fecha 30 de 
julio del año 2004;  
 

3. La Ley No. 158-01, sobre Fomento al Desarrollo Turístico Para los 
Polos de Escasos Desarrollo y Nuevos Polos en Provincias y 
Localidades de Gran Potencialidad y sus Modificaciones, de fecha 9 de 
octubre del 2001; 
 

4. La Ley No. 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, de 
fecha 18 de agosto del año 2000;   
 

5. La Ley No. 541 “Ley Orgánica de Turismo”, de fecha 31 de diciembre 
del año 1969.  

 
Impacto de Vigencia. 

 
La iniciativa legislativa busca declarar la provincia Dajabón, como provincia 
ecoturística, en virtud de que la misma  representa un impacto socio-económico, 
puesto que involucra a las comunidades de la provincia, beneficiando a zonas que por 
lo general son deprimidas desde el punto de vista económico y financiero, pero que 
cuentan con riquezas naturales muy particulares y con habitantes hospitalarios, de 
tradiciones y encantos muy especiales, lo cual combinaría la gestión de los recursos 
naturales, la protección del medio ambiente y el ordenamiento territorial con la acción 
productiva de la sociedad, generadora de empleos, ingresos y nuevos procedimientos, 
formas y técnicas de vida y de trabajo en las zonas rurales y urbanas. 
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Análisis Legal, Constitucional y  de la Técnica Legislativa 
 

1) Observamos en la disposición tercera sobre “Reglamento interno”, establece 
que  “El reglamento interno de esta norma será elaborado por El Poder 
Ejecutivo con la colaboración del Consejo de Desarrollo Ecoturístico…..”. Al 
respecto es precisos señala que la aprobación de los reglamentos 
institucionales y operativos, es competencia del órgano encargado de 
establecer las políticas dentro de la institución, u organismo autónomo creado 
por la nueva ley, recayendo su elaboración en el director ejecutivo del órgano. 
En el caso del Presidente de la República, el cual tiene la facultad constitucional 
de dictar los reglamentos, asistimos a reglamentos de mayor jerarquía, como 
los de aplicación de leyes. En tal sentido sugerimos la readecuación. (ver 
redacción altera)   

 
2)  Hemos observado que la iniciativa  legislativa, en su parte final, está dividida en 

un capítulo no numerado y artículo numerado con números ordinales, 
siguiendo las recomendaciones de técnicas legislativa adoptadas a partir de la 
aprobación de la Constitución del año 2010, la que asumió tal estructura, tras el 
respeto del principio de homogeneidad estructural y temática legislativa y como 
referente a la Carta Magna, la que no solo irradia en su contenido en el sistema 
jurídico, sino, también, en su estructura interna. 
 
Este modelo de estructura de la constitución, en su parte final, no siguió las 
recomendaciones del Manual de Técnica Legislativas adoptado por el Senado 
de la República en el año 2005,  lo que supuso un cambio en tales criterios 
expuestos en el manual, llevado a cabo en la práctica, como señalamos.  

 
En el año 2017, la Cámara de Diputados aprobó su propio Manual de Técnica 
Legislativa, el cual adoptó, con ligeros cambios, el modelo del Manual del 
Senado y no siguió la estructura de la Constitución. Este criterio supuso una 
inobservancia y discordancia con la técnica legislativa asumida por la 
Constitución, pero a su vez se divorció de la adopción práctica en vigencia 
desde el año 2011, lo que ha traído posiciones disimiles en ambas cámaras.  
 
Sin embargo, como el Senado de la República posee en la letra de su manual 
una posición similar a la adoptada por la Cámara, por homogeneidad legislativa, 
se ha decidido recomendar que se asuma los preceptos de ambos manuales, 
obviando el modelo constitucional adoptado en la práctica, hasta tanto se 
adopte en común el modelo utilizado en la constitución. 
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Tomando como base lo antes expuesto tenemos a bien sugerir que  la iniciativa 
sean presentadas continuando la secuencia numérica de los artículos que 
integran la parte dispositiva, y, por la naturaleza de una ley de vigencia 
determinada y mandato exclusivo, no se amerita la división en capítulos, por lo 
que sugerimos eliminar. Esto se recomienda, partiendo de la necesidad de 
homogenizar con las disposiciones del manual de técnica legislativa del Senado 
de la República y la Cámara de Diputados, por lo que sugerimos la siguiente 
redacción: 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
SECCIÓN I 

DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS  
 

Artículo 21.-Reglamento de aplicación. El Poder Ejecutivo debe aprobar el reglamento 
de aplicación de esta ley en un plazo no mayor de ciento veinte días a partir de la 
entrada en vigencia de esta ley.  
 
Artículo 22.-Reglamento Interno. En un plazo de noventa días a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, el Consejo de Desarrollo Ecoturístico debe elaborar su 
Reglamento Interno.  
 

SECCIÓN II 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo 23.- Presupuesto anual. Se dispone asignar de la Ley de Presupuesto General 
del Estado, la suma de diez millones de pesos anuales, durante los próximos cuatro 
años, a partir del presupuesto del año siguiente a la entrada en vigencia de esta ley.  
 
Artículo 24.-Inicio de operaciones. El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la 
Provincia Valverde iniciara sus operaciones noventa (90) días a partir de la entrada en 
de esta ley. 
 

SECCIÓN III 
ENTRADA EN VIGENCIA. 

 
Artículo 25.-Entrada en vigencia. Esta ley entra en vigencia después de su 
promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y 
trascurrido los plazos fijados en el Código Civil Dominicano. 
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Finalmente, es importante señalar que a raíz de las sugerencias vertidas en el presente 
informe, SOMOS DE OPINION que la comisión encargada del conocimiento del  
proyecto de ley se aboque a su estudio, pudiendo rendir informe al respecto, tomando 
en cuenta las observaciones señaladas en el mismo.  
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

 Welnel D. Feliz. 
   Director  

 
 
WF/ og 

 
 

 
 

 
  


